
 
 

 
 
San Juan de Pasto, 17 de julio de 2025 
 
 
 

 
 

 
 

       
 

 
 
 
Asunto: Respuesta a Radicado No. 20251530100131 del 04 de julio del 2025. 

 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente, nos permitimos remitir la información solicitada mediante el radicado No. 
20251530100131 del 04 de julio de 2025, cuyo asunto corresponde a la “Solicitud de información 
técnica del proyecto Enlace Olaya Herrera - Buchelly 115 kV y Segundo Corredor Jardinera – Junín – 
Buchelly 115 kV”, junto con sus respectivos anexos. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
PEDRO ARTURO ACOSTA REVELO 
Gerente General (E)  
CEDENAR S.A. E.S.P. 
 
Anexo 1. Autorización punto de conexión. 
Anexo 2. Información técnica. 
Anexo 3. Modelo de contrato de conexión. 
Anexo 4. Diagramas unifilares 
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